RES. 1026/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0001374, Ent. N°1249/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el llamado Público a Organizaciones no Gubernamentales, para realizar tareas dentro del área del Municipio C correspondiente a las zonas de los Servicios Centros Comunales Zonales nº 3 y nº 16;
 RESULTANDO: 1)  que a la mencionada convocatoria realizada por el Municipio C,  se presentó únicamente la ONG Sociedad de San Francisco de Sales, a través del Movimiento TACURÚ;
2) que mediante Resolución Nº 31/19/0113 el Gobierno del Municipio C dispuso solicitar al Intendente la aprobación del Proyecto de Convenio a suscribirse como donación modal entre la Intendencia y la Asociación Civil San Francisco de Sales;
3) que se da cuenta que el convenio se enmarca  en las políticas sociales que la Intendencia de Montevideo desarrolla con el objetivo de colaborar con aquellos sectores que presentan dificultades para su inclusión social e inserción laboral;
4) que el Intendente, por Resolución nº 1356 de fecha 18/03/19  dispuso aprobar el texto del contrato de donación modal a suscribirse  por medio del cual, l el Municipio C se obliga a  donar la suma de $44:031.418 a la adjudicataria para  la ejecución del barrido manual en la zona del Municipio C correspondiente  a las zonas CCZ 3 y 16, que se entregará de la siguiente forma: 
I) 12 cuotas mensuales   iguales y consecutivas de  $2:309.868,49.

II) la suma de $ 16:312.996, para la compra de insumos indirectos  para la ejecución de los gastos de funcionamiento.

El ajuste de los ítems se realizará semestralmente, según la variación del IPC, excepto la suma de $26:142.142.221 que se ajustará por Consejo de Salarios;
5) que por su parte  la Asociación, como “modo” se obligará a la realización las siguientes tareas:
I) Desarrollar las tareas de  limpieza urbana en la zona del Municipio C que se detallan.

II) Seleccionar e incorporar a las tareas socio-educativas-laborales  para la ejecución del modo a 71 personas mayores de 18 años , que se encuentren en situación de alta vulnerabilidad y riesgo social, que oficiarán de auxiliares de limpieza e higiene ambiental, con un régimen de trabajo de 36 horas semanales.

III) Organizar y supervisar  la realización de las tareas  a través de 7 supervisores, 3 Coordinadores Educativos, y 1 equipo de acompañamiento Educativo, que tendrán a su cargo la vigilancia del proceso educativo;

6)  que el convenio comenzará a regir a partir del la firma del mismo, y por el plazo de un año, pudiendo ser renovado por un plazo igual, mediando una evaluación favorable;
7) que de acuerdo a la información contable de fecha  21/03/19,  fue realizada la imputación parcial de la suma de                     $ 22.015.709 con cargo a la  actividad 314000101, referencia 216580, con disponibilidad presupuestal;
  CONSIDERANDO: 1) que si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el artículo 37 del T.O.C.A.F.;

2) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (arts. 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”;

                                                3) que el texto del convenio a suscribirse desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;





4) que, en consecuencia, debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado; 
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el       art. 211 lit b de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $44:031.418; y
2)  Devolver las actuaciones.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Llamado Público a Organizaciones No Gubernamentales para realizar tareas en zonas del Municipio C.

Fundamento el voto negativo de acuerdo a la siguiente consideración:

Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG´s inscriptas en un registro abierto, autorizado por resolución 13754/93.

En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por las ONG´s , fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios marginales, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos asistidos por dichas instituciones”.

Entiendo por tanto que los gastos derivados de estos convenios son transferencias de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con personas en situación de vulnerabilidad.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución de este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con diversas causales de observación esgrimidas por la mayoría del Tribunal.

En efecto, la Administración cumplió con lo preceptuado en el Artículo 149 del Decreto de la Junta Departamental No. 26.949, al haberse efectuado la convocatoria abierta a ONG´s.  A su vez, el Decreto No. 33.209 de la Junta Departamental, en su Artículo 24 Numeral 9), autoriza a los Municipios a realizar convenios con organizaciones e instituciones para la elaboración y gestión de proyectos de interés comunitario en el marco de sus competencias y del Plan de Desarrollo Municipal. 

El convenio resultante se inscribe en el marco de una donación modal, dado que la causa principal de este contrato es la mera liberalidad, siendo el proyecto socio-educativo-laboral el que prevalece en este caso concreto. Basta con detenerse  en el objetivo previsto en las Bases y en la valoración de las exigencias que se imponen al donatario para concluir en tal sentido. Es así que se pretende proseguir con una política de inclusión dirigida a personas en condiciones de alta vulnerabilidad social, facilitando su inserción en el ámbito local y en el mercado de trabajo. 

Siendo así, resulta a mi juicio claro que lo expresado en los Considerandos 2), 3) y 4) no es de recibo. 

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Hago míos los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por  la Ministra Diana Marcos, sobre el expediente remitido por la  Intendencia de Montevideo, relacionado con el llamado Público a Organizaciones no Gubernamentales, para realizar tareas dentro del área del  Municipio C correspondiente a las zonas de los Servicios y Centros Comunales Zonales N°s. 3 y 16.”
